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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

751 FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN
SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Convocatoria para la solicitud de ayudas a proyectos dirigidos a personas con
discapacidad promovida por la Fundación ONCE para la Cooperación e
Integración Social de Personas con Discapacidad para el ejercicio 2009.

Conforme al acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación ONCE para la
Cooperación e Integración Social de Personas con Discapacidad en fecha 22 de
diciembre de 2008, la apertura del plazo para la presentación a la Fundación
ONCE de las solicitudes de ayudas a proyectos dirigidos a personas con
discapacidad para el ejercicio 2009, queda establecido entre el día siguiente a su
publicación en el BOE, hasta el 30 de septiembre de 2009, ambos inclusive. Los
interesados podrán presentar sus solicitudes en la sede de la Fundación ONCE,
sita en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15.

Madrid, 8 de enero de 2009.- El Secretario del Patronato de la Fundación ONCE
para la Cooperación e Integración Social de Personas con Discapacidad, Luis
Crespo Asenjo.
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